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El 8 de marzo de 1941, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el “Decreto que declara 
parque nacional El Lago de Camécuaro, en Tangancícuaro, Mich.”, bajo tres principales 
consideraciones: 1) que es necesario asegurar la conservación permanente de aquellos lugares de 
belleza natural como el Lago de Camécuaro, que es además un lugar íntimamente ligado con las 
tradiciones tarascas; 2) que dicho Lago es un lugar pintoresco rodeado de sabinos seculares muy 
apropiado para el establecimiento de un parque-balneario y 3) para su conservación es necesario 
efectuar algunas obras de adaptación para el turismo, así como obras de pequeño costo que eviten 
el constante acarreo de detritus que viene a dar al fondo del citado lago, disminuyendo su capacidad 
e inutilizándolo.  

El Área Natural Protegida (ANP), Parque Nacional El Lago de Camécuaro, está formada por 
nacimientos de agua que borbotean de entre los árboles que crecen en la rivera; Camécuaro en 
lengua purépecha o tarasca significa "Lugar del Baño". Es un lago de singular belleza, debido a sus 
aguas cristalinas y vegetación que lo rodea destacando árboles centenarios, como el ahuehuete. 

Sus objetivos generales son la preservación de los ambientes naturales y los ecosistemas del Parque 
Nacional El Lago de Camécuaro, entre los cuales destacan el bosque de galería y los manantiales, 
para asegurar su equilibrio dinámico y la continuidad de los procesos evolutivos y ecológicos; de tal 
manera que sigan brindando bienes y servicios ambientales, así como la conservación de la 
biodiversidad. De este modo, el Programa de Manejo busca constituirse como el instrumento rector 
de planeación y regulación que establezca las actividades, acciones y lineamientos para el manejo 
y la administración del Parque Nacional Lago de Camécuaro. 

En este sentido, la formulación del Programa de Manejo tiene los siguientes objetivos generales: 

1. Protección. Favorecer la permanencia y conservación de la diversidad biológica del Parque 
Nacional El Lago de Camécuaro, a través del establecimiento y desarrollo de un conjunto de 
políticas y medidas para mejorar el ambiente y controlar el deterioro de los ecosistemas.  

2. Manejo. Establecer políticas, estrategias y programas, con el fin de determinar actividades 
y acciones orientadas al cumplimiento de los objetivos de conservación, protección, 
restauración, capacitación, educación y recreación del Parque Nacional El Lago de 
Camécuaro, a través del ordenamiento de las actividades que se realizan, orientándolas a la 
sustentabilidad.  

3. Restauración. Recuperar y restablecer las condiciones ecológicas previas a las 
modificaciones causadas por las actividades humanas o fenómenos naturales, permitiendo 
la continuidad de los procesos naturales de los ecosistemas del Parque Nacional El Lago de 
Camécuaro. 

4. Conocimiento. Generar, rescatar y divulgar conocimientos, prácticas y tecnologías, 
tradicionales o nuevas, que permitan la preservación, la toma de decisiones y el 
aprovechamiento sustentable no extractivo de la biodiversidad del Parque Nacional El Lago 
de Camécuaro. 

1.- DESCRIBA LOS OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN PROPUESTA. 
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5. Cultura. Difundir acciones de conservación del Parque Nacional El Lago de Camécuaro, 
propiciando la participación activa de las comunidades aledañas que generen la valoración 
de los servicios ambientales, mediante la identidad, difusión y educación para la 
conservación de la biodiversidad.  

6. Gestión. Establecer las formas en que se organizará la administración del Parque Nacional 
El Lago de Camécuaro, así como los mecanismos de participación de los tres órdenes de 
gobierno, de los individuos y comunidades aledañas al ANP, así como de todas aquellas 
personas, instituciones, grupos y organizaciones sociales interesadas en su conservación y 
aprovechamiento sustentable.  

¿QUÉ RESULTADOS SE ESPERA ALCANZAR UNA VEZ APLICADA LA REGULACIÓN? 

• Conservar la belleza natural del Parque Nacional Lago de Camécuaro y mantenerlo como 
un sitio de esparcimiento y fomento a las tradiciones tarascas del municipio de 
Tangancícuaro, estado de Michoacán de Ocampo. 

• Preservar la vegetación relicta del bosque de galería, así como del hábitat de las especies 
endémicas y con alguna categoría de riesgo de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SEMARNAT-2010. 

• Realizar obras que eviten el impacto del acarreo de detritus hacia el Lago de Camécuaro 
para evitar su contaminación y azolve. 


